
Año XLIX. Juéves 2 de Febrero de 1882. Núm. 28.

pu n t o s  d e  s ü s g r ic io n . PRECIO DE SUSCRICION.

Za .r í.q o z a , on la Administración del 
So l s t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Boapicio de Misericordia.

Lm  suscriciones de fuera podrán hacerse 
rom4iendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaüal.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatoa á la fecha de 
les que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

biernR 8yes Y disposiciones generales del Go- 
Vinei ^on obligatorias para cada capital de pro 
y desde que se publican *acialmante en ella, 
Dloaa®cuatro dias después para los demas pua- 
Aro*;.6.*8 misma provincia. (Diento d«28 di

de LWT.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
dondo permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Aecretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros desate Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

^PARTE OFICIAL.
SECCIOH QUINTA.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
® pl{Lzq,s de Oficiales y Auxiliares de Secreta

ria de la Diputación prtrincial.

Constituido este Tribunal, ha adoptado los si- 
bU1entes acuerdos:
n^os ejercicios de oposición para las plazas de

C1ales, serán tres:
Contestación oral en el tiempo máximo 

8ll minutos, á cuatro preguntas sacadas á 
(lOsrtc P°r el opositor; una sobre derecho civil, 
pro So^re derecho administrativo, y otra sobre 

Cedimiento civil y administrativo.
Redacción de una Memoria sobre tema 

°Po< rec^° administrativo, igual para todos los 
¿¡c] ores> en término de dos horas y sin libros, 
^caíf Memeria, firmada por el interesado y co- 
en n i en pliego cerrado y rubricado, quedará 
tie P°der del Tribunal hasta el dia que se desig- 
lec’t^ en el que deba procederse á su pública 

Ura, por sus respectivos autores.
diooH ^?r™1llar dictámen escrito, en un expe- 
ti’ab a^¡nmistrativo sorteado entre doce; cuyo 
^ora'^0’ ae.^er^n ejecutar los opositores en una 
autermren,1^U-a! ^orma’ fi116 exPl'esada para el 

ej ci cicio.

Los ejercicios para las plazas de Auxiliares, 
serán dos:

l.° Contestación por escrito y en el término 
de hora y media, á una pregunta de ley muni
cipal, dos de ley provincial y resolución de un 
problema aritmético, dictados en el acto, é 
iguales para todos los opositores. Dicho trabajo 
será firmado y entregado bajo cubierta rubri
cada.

2.° Escritura al dictado, por el tiempo que 
el Tribunal desee.

Los aspirantes á las plazas de pendolistas, co
piarán nuevamente lo dictado, ó la parte que 
cada uno pueda, en una hora, empleando los 
caracteres de letra que posean.

Oportunamente se señalará y anunciará el 
dia y hora, en que han de celebrarse los ejerci
cios: siendo de advertir que el opositor que nocom- 
parezca al ser llamado por el Tribunal, perderá 
el derecho de actuar en la oposición, á no ser 
guc justifique motivo razonable que le haya 
impedido presentarse.

Todo lo que se publica para conocimiento do 
los interesados.

Zaragoza 30 do Enero de 1882.—El Presiden
te, J. Marton y Gavin.—El Secretario, Pascual 
Comin y Moya.

M.C.D. 2022
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AMümilEBTO MSTÍTÜCIOML DE BELCE1TE,
^acto de las sesiones celebradas por el Ayunta- 

ento de la villa de Belchite en el mes de Diciem-
Ore de 1881.

Sesión ordinaria del dia 4.
j ^pdnidos en sus Casas Consistoriales mayoría 
50¡, p'^jales, y siendo la hora señalada, el se- 
Ur-a resid6nte declaró abierta la sesión, apro- 

ac^a la anterier.
civil i á la circular del Sr. Gobernador
too । Ja P^vincia de 26 de Noviembre últi- 
diaVoa(]'en^0 saber á los pueblos que desde el 
niodii ( e Enero próximo regirán las pesas y 

p das del sistema métrico decimal.
bmj11' aProbado el extracto de las sesiones cele- 

eU el mes anterior.
los n ^rroce^lé á la formación del alistamiento de 

y aozos para el próximo reemplazo.
los n se dió cuenta de haberse hecho
te'J a^.os instrucción primaria y contingen- 

corresPon(iienl;e al ^•° trimestre del
tó k° ^a*?iendo más asunto que tratar se levan- 

Ja sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.
señero^ n^a ^o.ra señalada y reunida mayoría de 
abieptaSi. Onc®■ia*es, ®l‘• Presidente declaró 
terior 3 6es^0n» aprobándose el acta de la an-

SeccineUant'a la liquidación formada por 
ordim.L’Vt Contabilidad referente al período 
forme r a- P^sup116860 de 1880-81 y del in- 
el expediei t Secci°n suscribe y que obra en 

Cep ^u'í'P^uuipu» de conformidad con el pare- 
la y0 ।a lección de Hacienda, acuerda exigir 
bor(inl/mlsa*,ilidad al Depositario D. Timoteo La- 
^0 do i ' • Ia,s pesetas 62 céntimos que en 
^dinifj j"10 último existían en la Depositaría, y 
s6tas 90m° data de esta existencia 1.341 pe
tas de ° c<3ntimos á que ascienden las tres car- 
Prévin P3^0’ procedentes de años anteriores, 
Provii acuei'do del Sr. Gobernador civil de la ‘acia.

Comisión de Hacienda una instancia 
Ésiók 3 n01 I1" Juan Clh en representación de 
Han )an Cámpos Leiza y su hermana Do- 

ciou K*111a’ ProPoniepdo las bases de transac
ta Vi]¡ala 3 ca,)celacion de un censo contra es- 

eU el P3^0 de las peonías invertidas^dombo del Trinquete. *
viento. nUnDta d0 haber entregado el anterior 
'd^d a,,." Enrique Rcñina al que en la actua- 

í e la toi^CmPC^a dicho cargo, la carta de pago 
l°s dGÍ 80 pe1' do propios con
r°> inm. le.2/2 de entrada y 601 de regis-

1 Gante 30.478 pesetas 50 céntimos con 

intereses cobrados hasta el 31 de Diciembre úl
timo.

Se acordó el pago de 62 pesetas 50 céntimos 
al Agente D. Enrique Reñína como saldo de 
cuenta.

Se dió cuenta de una proposición presentada 
por el Síndico D. Francisco Ortin, pidiendo se 
señale una entrada ó paso por el campo de Ber
nardo Benedicto á las fincas enclavadas en la 
Losa-Molino bajo.

Y por último, pasó á informe de La Comisión 
de policía urbana una denuncia contra José Tri
go por amenazar ruina la fachada de la casa de 
su propiedad, sita en el ferial.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del mismo dia.
Constituidos los SS. Concejales en sesión ex

traordinaria para tratar de asuntos del actual 
reemplazo, bajo la presidencia del Sr. Teniente 
Alcalde D. Agustín Bielsa por incompatibilidad 
del que lo es en propiedad D. Eduardo Naval; el 
Secretario dió cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Zaragoza en la que manifiesta haber 
incluido en el alistamiento de aquella ciudad al 
mozo Enrique Naval Garcés. El Ayuntamiento 
acordó se oficie al citado Alcalde para que se 
sirva excluir de aquel alistamiento á dicho mo
zo por no asistirle derecho en la inclusión.

Y por último, se acordó excluir del alista
miento de esta villa al mozo Pablo Gregorio Va
liente por tener mas. derecho para su inclusión 
en el pueblo de Jarque.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó, la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.
Siendo la hora señalada y reunidos mayoría 

de Sres. Concejales, el Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión, que dió principio por la lectu
ra del acta de la anterior, que fué aprobada.

Se dió cuenta por el Secretario del informe de 
la Sección de Hacienda sobre una instancia pre
sentada por el Depositario saliente D. I imoteo 
Labordeta, en descargo del acuerdo del 11 últi
mo. Y el Ayuntamiento, de conformidad con di
cha Sección, admitió como data 733 pesetas 75 
céntimos, que figuran de más por el concepto 
do pesas y medidas en las cuentas del año de 
1879-80, 103 pesetas 50 céntimos empleadas en 
reintegrar los repartos de territorial y consumos 
del actual año económico y 105 pesetas en pa
pel de multas municipales; que la presente li
quidación no exime al citado Depositario de la 
responsabilidad de otras cantidades no compren
didas en la misma, ni de la que recaiga por re
paros que la Junta municipal pueda poner ó de
cretos acordados por el Jefe administrativo de 
la provincia.

Se acordó reintegrar á I). José Cubel Galvez 
la cantidad de 25 pesetas que ha satisfecho por 
la compra de un madero á causa de habérselo 
hecho devolver este.

Se dió cuenta de un oficio de la Comisión pro

M.C.D. 2022
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vincial de Zaragoza reclamando los mozos nú
meros 1 y 14 del reemplazo de 1880; y otra de 
igual Corporación, manifestando que se proceda 
á”revisar la excepción propuesta por Manuel 
Alcaine Salavera.

Se nombró una Comisión para que redacte el 
pliego de condiciones que ha de servir de base 
para el arriendo de pesos y medidas.

Se dió cuenta de haber ingresado en Deposi
taría la cantidad de 2.493 pesetas 98 céntimos 
por el 4 por 100 de la territorial correspondiente 
al segundo trimestre del actual año y 1.096 pe
setas de restas de consumos de años anteriores.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

Sesi-ou iíctr»oTdi?iariíi del día 19.
Siendo la hora señalada en las papeletas de 

convocatoria y reunida mayoría de Sres. Conce
jales, el Sr. Presidente D. Eduardo Naval decla
ró abierta la sesio».

Por el Secretario se dió lectura al pliego de 
condiciones para el arriendo de pesos y medidas 
formulado por la Comisión, el que después de 
discutidos uno por uno los 17 pactos que contie
ne, quedó • probado por unanimidad en la forma 
en que se hallaba redactado, acordándose la su
basta para el 25 del actual. .

No habiendo mas asuntos se levantó & sesión.

Sesiou ordi-narin del die, 25.
Siendo la hora señalada y reunida mayoría de 

Sres. Concejales, el Sr. Presidenta declaró abier
ta la sesión, aprobándose el acta anterior._

Do conformidad con la Sección de Hacienda 
fué desestimada una instancia de D. Timoteo 
Labordeta, solicitando se le admitan como data 
en la liquidación 612 pesetas 50 céntimos por 
restas de pesos y medidas, y se acordo que di
chas restas pasen al fondo de Alfarda por ser en 
este ramo donde aparece el descubierto.

Se acordó comprar la colección de pesas y 
medidas del sistema métrico-decimal.

Se aprobó la cuenta presentada por Manuel 
Novella por varios reparos de carpintería hechos 
en la Casa de Ayuntamiento, y otra de Martin 
Nogueras por los tubos y mecha suministrados 
para el alumbrado público. ,

Quedó aprobado el reparto de guardería.
Se dió cuenta de una instancia de D. Juan 

Gil proponiendo la cancelación de un censo de 
750 sueldos jaqueles por el importe de las anua
lidades vencidas. . . _

Se dió cuenta de una comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia, disponiendo se 
paguen del capítulo de imprevistos los honora
rios devengados en las copias de las cuentas de 
1876-77 ai 1879-80.

Y por último, se procedió á la subasta de los 
pesos y medidas, quedando rematada en favor 
de Francisco Huete por la cantidad de 7.501 
pesetas.

No habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión.

Sesión e$tTCioTdÍMTÍ(b del dia 28.
Siendo la hora señalada en las papeletas^ 

convocatoria y reunida mayoría de Sres. Cono 
jales, el Sr. Presidente declaró abierta la sesión-

Se dió cuenta de una instancia presenta^ 
por el Depositario saliente D. Timoteo Labora 
ta, solicitando se le admitan como data lo c 
brado de ménos por sus derechos del 15 al H111 
y lo satisfecho de más por cuenta del PreS.a 
puesto extraordinario del amillaramiento P I 
cantidad de moneda borrosa y calderilla fa*s ' 
El Ayuntamiento tomó en cuenta los dos prnn 
ros extremos de su instancia y desestimado 
demás, y en cuanto al pago de la existencia 
quida que resulta se atenga á lo acordado en S 
sion de 25 del actual. 0

No habiendo más asuntos de que tratar 
levantó la sesión.

Ignorándose el actual paradero del mozo An1' 
coto Gil García, hijo de Dionisio y María, natu' 
rales de Carabantes, provincia de Soria, coa* 
prendido en el alistamiento de este pueblo pil1 
el reemplazo del año actual, se le cita para q1^ 
á las nueve de la mañana del dia 6 del próxi^ 
Febrero se presente al acto de declaración 
soldados; pues de lo contrario le parará el per 
juicio que marca la ley.

Berdejo 28 de Enero de 1882.—El Alcalde ac 
cidental, Millau Martínez.

SSCCIOH SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer efectivas las re^ 

ponsabilidades á que Juan Franco y Sauz, 
ciño de Jaraba, fué condenado en la causa cr 
minal seguida contra el mismo y otro sob1 
muerte de Ignacio Bueno, se procederá ol_4 
25 de Febrero próximo, á las doce de su mauil 
na, en las Salas Audiencia de este Juzgado? 
Municipal de dicho pueblo, á la venta en púb1 
ca licitación de la finca embargada al Fran 
que se expresa á continuación: , . .

Un plantado viña, de tercera calidad, sito 
términos de Jaraba y parage denominado Wj 
de la Casa, de 38 áreas y 14 centiáreas; linda 1 
N. y S. montes comunes, E. viña de Auto11 
Pérez, y O. tierra de Angel Benedí; tasada 
300 pesetas. . . 16

Y se advierte, que no se admitirá postura Q 5 
no cubra por lo ménos las dos terceras pairfll 
de la tasación; que el que quiera interesarse 
la subasta, ht de depositar préviamente el , 
por 100 efectivo del tipo de las 300 peseta^j, 
que se hallan corrientes los títulos de propie^

Dado en Ateca á 28 de Enero de 1882.-^juc¡o 
quin Ariza.—D. S. O., por Lamana, IgDf 
Oroz y Rubio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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